
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-00429-00
 Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al recurso de apelación presentado por la parte demandada, con
fundamento en el artículo 321 del Código General del Proceso, se DISPONE:

NEGAR e recurso de apelación, lo anterior por cuanto el presente asunto se
trata de un proceso de mínima cuantía.

De otra parte, téngase en cuenta que el Juzgado se pronunció el auto adiado
del 14 de abril  de 2023 de la notificación del mandamiento de pago en su contra
surtido al interior de este proceso y que siguiendo con los lineamientos de la Ley
procesal se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

Pues revisada las actuaciones del memorial en autos de 6 de octubre de 2023
se  reitera  nuevamente  al  demandado  la  improcedencia  de  la  nulidad  planteada,
máxime cuando ha venido actuando dentro del proceso.

Se  APRUEBA  a  la  liquidación  de  costas  practicada  por  la  Secretaría  del
Despacho, en la suma de: DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($230.000,00 M/CT.

RECONOCER  personería  jurídica  a  la  abogada  JEIMY  PAOLA  ARDILA
PITA  como apoderada sustituta  de  la parte demandante, en los términos del poder
conferido.

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 036 hoy 4 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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